
D I A R I O 

LEY 99 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 
por la cual se* atüxlltón* laŝ  <-iásas ;pár&"lá: Rehabilitación de 
M#Sff«%- "Bétóiiia'V étf fiogotéf-y -"Báetí;? F á s ^ ' j efíaCáli. 

decretad 

A R T I C U L Ó 1'̂  Dést í t íase^g s»Hía''de'6incúeaH;a^mil3piesos 
(̂ ��SO;.00OvOO> corno auxilio eóhstriitfeíte de; H'SásM 
dé' ReKafeilitaéioffi vpafa MujéreS, -détiotíiiriada - "Bl^ttW' ' 
TáT sufría se incluirá-en él Presupuesto; y eiítóeto Caso queda-
facultado'el Gobierno párá' abrir los» "cr'édtiós ordinarios :o 
extráordiñarios, y verificar - los trasládoá-qüe- séa»~ necesa-
rios con el fin de dar cumplimiento a esta Ley, 

ARTÍCULO 2(> La Nación auxilia? por una sola vez, con 
la cantidad de quince mil pesos ($ 15.000.00) la termina--
ción del edificio para la importante obra de acción social 
"Casa del Buen Pastor" de Cali, para niñas desvalidas y 
para rehabilitación de mujeres, edificio que se construye 
actualmente en- la capital del Valle. 

Esta cantidad se entregará a la Reverenda Hermana Di-
rectora, en Cali, de dicha Institución, y de la inversión;-dé 
la suma aludida se rendirá la correspondiente cuenta coto-
probada a la Cóntraloría Nacional. 

La partida correspondiente se incluirá en el Presupuesto 
de la próxima- vigencia. . , 

ARTICULO 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y nueve de noviembre de mil "no-

vecientos cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACLAS. 

Eí Presidente de la Cámara de Representantes, SANTIAGO 
LONDOÑO—El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. ¡ 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre» de 1941. � 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

José Joaquín CAICEDO CASTILLA 
El Ministro de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

tas de aprobación de las Entidadés a quienes corresponda. 
ARTICULO 3? La solicitud para hacer efectivo el auxilio 

a que esta Ley se refiere debe hacerse al Gobierno Na-
cional por conducto del Ministerio de Obras Públicas, acre-
ditando todos los requisitos que en el texto de esta misma 
Ley se exigen para la Entidad o Corporación bajo cuya 
iniciativa y control se adelanten los trabajos de la "Casa 
y Club del Empleado" en la ciudad de Cáli. 

ARTICULO 49 Todas las Entidadés o Corporaciones con 
sede en las ciudades importántes de la República bájo cuya 
dirección o iniciativa se" adelanten obras similares a la de 
la "Casa y Club del Empleado" qué se construye en la ciu-
dad de Cali y que reúnan requisitos semejantes a los exi-
gidos por esta Ley para dicha obra, tendrán derecho a un 
auxilio equivalente al cincuenta por ciénto (50%) del costo 
de todas las obras. 

ARTÍCULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, ARCESIO LONDOÑO PALA-

CIO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE O CAMPO—EL Secértario dél Senado, 
José Umaña. Bernal-r-El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión- Social, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

El Ministro de Obras- Públicas^ 
José GOMEZ PINZON 
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j LEY 100 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 

| por la cual se* naei'omdizátt unas vías de* cortíUWieación y se 
t. éonegdMrunos i áU^i l ib&; , : 

} ÉlCoiígTrésó dé ÉolóMMa 
decreta: 

ARTICULO 1? Incorpórase en' la red de carreteras nacio-
náleS dé-q'üe trátala Ley 88 de 1931,-la -carretera Túqueitfés-
GUáitariíla-'Aneuyá-Littarés-Sotomáyor. � Éri< coñsecuehcíay el" 
Gobierno Nacional le destinará' loá fondos -necesarios para 
su continuaeióny'estudios; y construcción, bajo lá direttCióri 
y depéndéácia dé la Zoñá déNáriño, Si eh los-Présúpuestos 
ordinarios ño se incluyere partida, el' Gobierno hará lá 
apropiación respectiva. 

ARTICULO 2-' La carretera dé circunvalación, ya nacio-
nalizada,- segúirá la línea- fijada por la Ley 67 de 1940 hasta 
empalmar con la carretera del Sür, que va de Pasto a la 
frontera con el Ecuador. 

ARTICULO" 39 Harán parte del- plan nacional de vías de 
comunicación los siguientes caminos de herradura, sobró 
traz:ádo de carretera: 

a): El qua partiendo de la ciudad de La Cruz- -vaya hasta 
Móeoa, cabécéra de la Comisaría Especial del- Putumayo-, 
comunicando a Tajumbina y las ricas regiones mineras'dé 
"El Cascabel"; 

'b) El que tomando de un punto cercano a Pasto; en la, 
carretera del Sur, penetre al valle del Guamués, en la Co-
misaría del Putumayo, pasando' por "Los Alisales", y 

c) El que partiendo de la ciudad de-Miraflorés vaya hasta 
Sabanalarga y Aguaclara, con ramal al Municipio de Campo 
Hermoso, en el Departamento de Boyacá. 

ARTÍCULO 4<? Tan- pronto como éntre en vigencia la pre-
sente Ley, el Gobierno, sea por administración o por Con-
trato,- acometerá la construcción de un puente moderno» 
sobre el río Carchi, en el sitio llamado "Doña Ignacía" dé 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley 79 de 1939; y si fueren 
aprovechables, -destinará los materiales del puente "Santa 
Rosa", sobre el río Guáitara, que será desmontado . 

Asimismo- el Gobierno construirá *el puente sobre el río 
Sapuyes, en la carretera Santa Rosa-Funés, de acuerdo con 
la Ley 254'de 1938. 

ARTÍCULO 5? La carretera Coyaima-Ataco-Iiér'rera na-
cionalizada por el artículo 2? de la Ley 31 de 1941 es la 
carretera Coyaima-Herrera de que trata el artículo 59 de 
la Ley 67 de 1940. 

Para determinar la ruta de dicha carretera se procederá 
en la forma indicada en el parágrafo del artículo de esta 
última Ley. 

ARTICULO' 69 El Gobierno procederá a construir el tra-
mo de carretera que partiendo del- punto denominado "La 
Orqueta", en Flandes y pásando por el llano de Camalá, 
va a Chicoral. En el Presupuesto de la- próxima vigencia 
o en los subsiguientes, se incluirá la partida de cuarenta mil 
pesos ($ 40.000.00) para esta construcción. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada- en Bogotá, a diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS. 
El Presidente' de la Cámara de Representantes, SANTIAGO-
LONDOÑO—El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva. 
El Secretario' de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe5 

Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 23 de noviembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministró dé Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

LEY 101 DE 1941 (NOVIEMBRE 28) 
por' la cual sé dispone la prolongación hasta Puerto Ospina 
de la carretera Pasto-Puerto Asís y se dictan otrás dispo-

siciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Con los fondos ordinarios- o extraordina-
: rios, destinados o que se destinen a lá carretera Pásto-Puer-


